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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

118 MADRID NÚMERO 11

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. LAURA FOJÓN CHAMORRO LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DEL Juzgado de lo Social nº 11 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 200/2020 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./Dña. CRISTINA SOTO DELGADO frente a fogasa y CONSUL-
TORIA INTEGRAL DE ASISTENCIA PSICOLOGICA SL sobre Despidos / Ceses en ge-
neral se ha dictado la siguiente resolución:

SENTENCIA 259/20

En la Villa de Madrid, a veintiséis de noviembre de dos mil veinte.
Vistos por Dña. María del Pilar García de Zúñiga Marrero, Magistrada adscrita como

refuerzo del Juzgado de lo Social nº 11 de esta capital, los presentes autos seguidos por Des-
pido entre Dña. CRISTINA SOTO DELGADO como demandante, asistida y representada
en el procedimiento por el Letrado D. GUSTAVO LOBO CARRICHES, y como deman-
dadas CONSULTORÍA INTEGRAL DE ASISTENCIA PSICOLÓGICA S.L. y el FON-
DO DE GARANTÍA SALARIAL, que dejaron voluntariamente de comparecer en el pro-
cedimiento, habiendo sido citadas en forma.

FALLO

Estimando la demanda formulada por Dña. CRISTINA SOTO DELGADO frente a
CONSULTORÍA INTEGRAL DE ASISTENCIA PSICOLÓGICA S.L. debo declarar y de-
claro la improcedencia del despido articulado sobre dicha trabajadora, así como la definitiva
extinción de la relación laboral constituida en su día por los litigantes con efectos a partir de
la fecha de la presente resolución condenando a la empresa demandada a pagar a la trabaja-
dora una indemnización por importe de 2.962,69 euros, además de la cantidad de 12.804,96
en concepto de salarios de tramitación devengados desde la fecha de la efectividad del despi-
do hasta la fecha de la extinción de la relación laboral en virtud de lo establecido en esta sen-
tencia, sin perjuicio de la obligación de descontar de esta última cantidad lo que hubiera po-
dido percibir el actor en concepto de prestaciones por desempleo o en concepto de salarios
derivados de la realización de un nuevo trabajo durante el periodo concurrente.

Notifíquese la presente al Fondo de Garantía Salarial, que responderá de las conse-
cuencias económicas previstas en el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores y siempre
dentro de los límites establecidos en el mencionado precepto.

Notifíquese la presente a las partes haciéndoles saber que contra esta Sentencia puede
interponerse Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, anunciándolo por comparecencia o por escrito en este Juzgado en el plazo
de los cinco días siguientes a su notificación y designando Letrado para su tramitación. Se
advierte al recurrente que no fuese trabajador o beneficiario del Régimen Público de Segu-
ridad Social, ni gozase del derecho de asistencia jurídica gratuita que deberá acreditar al
tiempo de interponerlo haber ingresado el importe de 300 euros en la cuenta 2509-0000-00-
0200-20 del Banco Santander, aportando el resguardo acreditativo; así como acreditar al
tiempo de anunciarlo haber consignado el importe íntegro de la condena en el banco San-
tander o presentar aval de Entidad Financiera por el mismo importe, en el que se haga cons-
tar la responsabilidad solidaria del avalista y sin cuyos requisitos no podrá admitirse el re-
curso y quedará firme la sentencia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a CONSULTORIA INTEGRAL DE
ASISTENCIA PSICOLOGICA SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a treinta de noviembre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/33.069/20)
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